
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 6345/2022

APRUEBA INSTRUCTIVO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS
EN EL PROCESO DE EXPORTACIÓN DE CAMÉLIDOS EN PIE
A LA REPÚBLICA POPULAR CHINA Y FORMULARIOS
ANEXOS.

Santiago, 02/11/2022

VISTOS:

La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N°
18.755, que Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880 que establece Bases
de los Procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; el
Decreto con Fuerza de Ley N°16 RRA-16/09-03-1963, Sanidad y protección animal; sistema de marcas de
ganado y guías de libre tránsito de animales; la Ley 20.380/03-10-20199, Sobre protección de los animales;
la Ley 19162/1992, que Establece Sistema Obligatorio de Clasificación de Ganado, Tipificación y
Nomenclatura  de sus Carnes y Regula Funcionamiento de mataderos, Frigoríficos y Establecimientos de la
Industria de la Carne; la Resolución 6774/2014, que Actualiza Programa Oficial de Trazabilidad Animal y
Deroga Res. N° 1546, de 2004; la Resolución 4784/2016, que Establece Requisitos para la Trazabilidad en
Camélidos Sudamericanos Domésticos; el Decreto N°30/2013, que Aprueba Reglamento sobre Protección del
Ganado Durante el Transporte; la Resolución Exenta N°2433, de 2012, de la Dirección Nacional, que
establece delegación de facultades que indica y la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría General de la
República. 

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es un organismo de la Administración del Estado, descentralizado,
con patrimonio propio y bajo la supervigilancia del Ministerio de Agricultura, cuyas decisiones se
materializan a través de actos administrativos. 

2. Que para el cumplimiento de su objeto, corresponderá al Servicio determinar las condiciones sanitarias,
en el ámbito de la salud animal, para el establecimiento y funcionamiento de los mataderos, medios de
transportes, frigoríficos y demás establecimientos que la ley o su reglamento determine; fiscalizar el
cumplimiento de las mismas y efectuar en ellos la inspección veterinaria de los animales y carnes, todo
sin perjuicio de las atribuciones de los Servicios de Salud.

3. Que en ese contexto, es necesario estandarizar el proceso y los documentos asociados a la certificación
para la exportación de camélidos a la República Popular China, tanto para los funcionarios SAG como
para los usuarios que participan de este proceso.

4. Que las decisiones formales que adopten los órganos de la Administración del Estado se formalizan a
través de actos administrativos. 

RESUELVO:

1. APRUÉBASE Instructivo Verificación de requisitos en el proceso de exportación de camélidos en pie a
la República Popular China I-CER-VPE-PP-010, vigente a partir de la fecha de emisión de la presente
resolución y cuyo texto es el siguiente:























 

2. APRUÉBASE versión 02 del Formulario solicitud de autorización de predio para la exportación de
animales F-CER-VPE-PP-010, vigente a partir de la fecha de emisión de la presente resolución y cuyo
texto es el siguiente:





3. APRUÉBASE Formulario solicitud de autorización de predio de acopio para la exportación de camélidos
F-CER-VPE-PP-015, vigente a partir de la fecha de emisión de la presente resolución y cuyo texto es el
siguiente:





4. APRUÉBASE Formulario pauta de evaluación de los recintos de acopio para la exportación de
camélidos F-CER-VPE-PP-016, vigente a partir de la fecha de emisión de la presente resolución y cuyo
texto es el siguiente:







5. APRUÉBASE Formulario informe para la aprobación de movimiento de camélidos desde predios de
origen o predios de acopio a recinto de cuarentena de exportación (IAM) F-CER-VPE-PP-017, vigente a
partir de la fecha de emisión de la presente resolución y cuyo texto es el siguiente:





 

 

6. SE DEJA CONSTANCIA que, los documentos aprobados por la presente Resolución, se encuentran
disponibles para su visualización en el Sistema SE-Suite, en la categoría documentos dentro del SGC
Carpeta dVPE-Verificación de Pre-requisitos para la Exportación de Productos Silvoagropecuarios.

7. SE DEJA ESTABLECIDO por la presente resolución, la obligación de la División de Protección Pecuaria
de velar por su estricto cumplimiento y que los documentos serán difundidos mediante Ceropapel con la
finalidad de que todas las regiones estén en conocimiento de estos. 

8. SE INSTRUYE a las regiones, que realicen las acciones tendientes a la implementación de los presentes
documentos en materias de su competencia. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

CARLOS ORELLANA VAQUERO
JEFE (S) DIVISIÓN PROTECCIÓN PECUARIA

MRR/KLS/CLC/PCV/FLS



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=128418840&hash=95ae1

Distribución:

Pedro Berho Arteagoitia - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Juan Cristian Andrade Fuentes - Director Regional (S) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Claudio Eduardo Moore Tello - Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional O'Higgins
Jorge Rubén Mautz Vivanco - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Rebeca E. Castillo Granadino - Directora Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana
de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Fernanda Orellana Silva - Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Antofagasta
Valeria Elizabeth Carrasco Saez - Directora Regional (S) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Aysen
Pablo Alonso Gonzalez Erazo - Director Regional (S) Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los
Rios
Luis Fernando Pinochet Romero - Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Biobío
Liliana Plaza de los Reyes Cid - Directora Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
Lorena Navarro Parra - Jefe de Campaña Mosca Emergencia Mosca Pudahuel y Cerro Navia - Oficina
Regional Metropolitana
Mei Siu Maggi Achu - Directora Regional Región de Atacama - Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Atacama
Renato Arce Bustamante - Director Regional (S) Servicio Agrícola y Ganadero Región de La Araucanía -
Oficina Regional Araucania
Agneta Fabiola Hiche Meza - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
Sue Vera Cortez - Directora Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Tarapaca
Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe Departamento de Sanidad Animal - Oficina Central
Esteban Eduardo Canales Ramirez - Jefe Departamento de Inocuidad y Certificación - Oficina Central
Miguel Eduardo Peña Bizama - Jefe Departamento de Estudios y Desarrollo - Oficina Central
Paula Andrea Cancino Viveros - Jefa Subdepartamento de Regulación de Importaciones Pecuarias -
Oficina Central

División Protección Pecuaria - Paseo Bulnes N° 140
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